
 

Informe Secretaria. A despacho de la señora Juez el presente asunto, proveniente del Tribunal, 

Sala Laboral, ordenando la reconstrucción de una prueba, sírvase proveer. Santiago de Cali, 

25 de marzo de 2022. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros  
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Yaneth Julia Cabezas vs. Colpensiones. 

Rad. 2019-00099-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIO No. 490 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo ordenado por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

mediante auto 191 del 9 de abril de 2021, el Juzgado, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 126 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, fijará fecha para realizar la 

audiencia de reconstrucción de la prueba testimonial del señor ANGEL GERALDINO HURTADO 

MONTAÑO. 

 

Por lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

1.-Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en el auto 191 del 9 de abril de 2021. 

 

2.-Señalese el día 1 de abril de 2022 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia de 

reconstrucción de la prueba testimonial del señor ANGEL GERALDINO HURTADO MONTAÑO. 

 

3.-Cítese al señor ANGEL GERALDINO HURTADO MONTAÑO, para los anteriores fines, debiendo 

comparecer al despacho en la hora indicada, los apoderados accederán a la audiencia 

desde su oficina.  
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